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	 Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Soria
Lunes, 27 de diciembre de 2021

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

A Y U N T A M I E N T O S 

SOTILLO DEL RINCÓN
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria celebrada por este Ayuntamiento con fecha 3 de 

diciembre de 2021, el Presupuesto General para el ejercicio 2022, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 169 del Texto Refundido de la ley de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del RDL 
2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo texto le-
gal, podrán presentar reclamaciones y alegaciones. 

Oficina de presentación: Registro general.
Órgano ante el que se reclama. Pleno Ayuntamiento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, si durante el 

plazo de exposición pública no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto de considerará 
definitivamente aprobado.

 Sotillo del Rincón, 13 de diciembre de 2021.– El Alcalde, León F. Matute Gil.                        2561


